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ORDENANZA  Nº 001/2004.-

Ref: FIJANDO CÁLCULO DE RECURSOS Y PRESUPUESTO DE GASTOS M.O. AÑO 2004.
VISTO: El Expediente Nº 389, año 2003.
Y CONSIDERANDO:

QUE: es necesario dotar a esta Municipalidad del Cálculo de Recursos y del presupuesto de Gastos a ser aplicado en el Ejercicio 2004.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: ORDENA:

Artículo 1º: FIJASE en la suma de $9.850.000 (pesos nueve millones ochocientos cincuenta mil) el Presupuesto de Gastos que regirá para el Ejercicio 2004 de conformidad al detalle que figura en Planillas Anexas, que forman parte integrante de la presente Ordenanza.
Artículo 2º: ESTIMASE en la suma de $9.850.000 (pesos nueve millones ochocientos cincuenta mil) los recursos destinados a la financiación del Presupuesto de Gastos, de acuerdo al detalle que figura en planillas anexas, que forman parte integrante de la presente Ordenanza.
Artículo 3º: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar la partida de trabajos públicos en las obras que las prioridades así lo determinen.
Artículo 4º: FIJASE la planta de cargos del personal de planta permanente con categoría del Escalafón General y nominados de acuerdo al detalle obrante en Planilla Anexa.
Artículo 5º: FACULTASE al Departamento Ejecutivo de la Municipalidad a efectuar las reestructuraciones que considere necesarias en el Presupuesto de Gastos sin alterar el total de las erogaciones ni el plantel de cargos de Personal de Planta Permanente, podrá asimismo modificar el Presupuesto General incorporando las partidas necesarias o incrementando las ya previstas cuando deba realizar erogaciones originadas por la adhesión a las leyes, decretos o convenios con organismos nacionales y/o provinciales, está autorización estará limitada a los aportes que dispongan estos organismos.
Artículo 6º: De forma
Jorge Luis Motta                                                                          Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                               Presidente HCD

Oberá, 05 de enero de 2004.-

ORDENANZA  Nº 002/2004.-

Ref: CONFIRMANDO APLICACIÓN LEY PROVINCIAL Nº 1556 Y DECRETO REGLAMENTARIO Nº 1947/82.

VISTO: El Expediente Nº 388, año 2003.
Y CONSIDERANDO:

QUE: la referida nota solicita a este Cuerpo se expida en forma expresa respecto de la ley o estatuto que ha de regir todas las cuestiones de índole laboral entre el municipio y los agentes.

QUE: si bien desde hace muchos años se ha venido aplicando la Ley Nº 1556, no existe ninguna Ordenanza que en forma expresa se adhiera a la misma en este Municipio.

QUE: la continua y pacífica aplicación de la Ley 1556 durante tantos años no dejan dudas respecto de su actual vigencia en nuestro municipio, pero no obstante ello, es de trascendental importancia determinar el alcance de su aplicación mediante una norma expresa que así lo disponga.

QUE: la teoría de los “propios actos” aceptada por nuestra Suprema Corte de Justicia de la Nación, sostiene  que el Estado no puede contradecir o desdecirse respecto de reiteradas conductas o comportamientos asumidos en el tiempo, que por ello es de buena técnica legislativa dictar normas expresas que consoliden una situación de hecho.

QUE: por imperio constitucional los municipios poseen autonomía para reglar todas las cuestiones administrativas internas (Art. 161 C.P.).

QUE: esa autodeterminación es la que permite a los municipios dictarse sus propias normas (Ordenanzas, Resoluciones, etc.) que aseguren su autonomía, dentro de cuyas facultades se halla comprendida las cuestiones vinculadas al personal municipal (Art. 61 Inc. 4º Ley 257) o bien adherirse a alguno en particular, pudiendo cada municipio efectuar las reservas o agregados que  crea conveniente.
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POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: ORDENA:

Artículo 1º: ADHERIR a la aplicación de la Ley Provincial Nº 1556, en su texto original y su Decreto Reglamentario Nº 1947/82.
Artículo 2º: ADHERIR expresamente a las siguientes modificaciones: Ley Provincial Nº 2532 y su Decreto Reglamentario 683/89; Ley Provincial Nº 3307; Ley Nº 3632; Ley Provincial Nº 3802 y Ley Provincial Nº 3989.
Artículo 3º: ESTABLECER que el Municipio deberá adherir en forma expresa a las eventuales modificaciones que en el futuro pueda sufrir la Ley 1556.
Artículo 4º: De forma
Jorge Luis Motta                                                                          Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                               Presidente HCD

Oberá, 05 de enero de 2004.-

ORDENANZA  Nº 003/2004.-

Ref: FIJANDO TARIFA DE INGRESO AL COMPLEJO TURÍSTICO “SALTO BERRONDO”.

VISTO: El Expediente Nº 002, año 2004.
Y CONSIDERANDO:

QUE: la Ordenanza Nº 015/01 establece la escala de tarifas para el acceso al Complejo Turístico Salto Berrondo.

QUE: independientemente de las exenciones previstas, es justo que los visitantes en general, mayores y menores, abonen el ingreso, atendiendo a que en la zona existen emprendimientos privados de similares características con los cuales el Complejo Salto Berrondo no tendría que competir, sino ser una alternativa más.
QUE: mantener la exención del pago de ingreso, principalmente en época invernal, resultará beneficioso para incentivar a los visitantes a concurrir al Complejo durante la temporada en que la afluencia de personas es mínima.
QUE: asimismo resulta conveniente mantener la exención del pago a los empleados municipales y a su grupo familiar, como también a delegaciones de escuelas públicas.
QUE: es criterio de esta administración beneficial al contribuyente de Tasas General de Inmueble que se encuentra al día con sus obligaciones tributarias municipales, estableciendo una categoría “sin cargo” en la escala de ingresos al Complejo, como una manera concreta de retribuir a estos vecinos  el esfuerzo en el cumplimiento para con la Comuna.
QUE: debe dejarse a salvo la circunstancia de la organización de algún evento oneroso, en los que debe cobrarse el acceso, independientemente de lo cual el Departamento Ejecutivo, atendiendo a la naturaleza del evento, podrá disponer la exención del pago.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: ORDENA:

Artículo 1º: FIJASE la tarifa para el ingreso al Complejo Turístico Salto Berrondo de acuerdo a la siguiente escala.
* Personas mayores de 12 años (por día).....................................................
$1,00.-

* Menores de 12 años (por día)...................................................................
$0,50.-

* Jubilados, mayores de 65 años y delegaciones de más de 20 personas

   (por persona – por día).............................................................................
$0,50.-

* Vehículos en general (por día).................................................................
$2,00.-

* Acampantes (por día)...............................................................................
$2,00.-

* Buen contribuyente de Oberá..................................................................
SIN CARGO

Artículo 2º: LA tarifa establecida en el Artículo anterior de la presente Ordenanza se aplicará desde el 1º de diciembre al 31 de marzo, siendo la entrada libre y gratuita el resto del año.
Artículo 3º: EXÍMASE del pago de ingreso a todo el personal de la Municipalidad de Oberá, a su grupo familiar y a las delegaciones de escuelas públicas.
Artículo 4º: LO dispuesto en el Artículo 2º y 3º de la presente Ordenanza, no se aplicará en caso de eventos especiales, que sean onerosos, salvo que el Departamento Ejecutivo por Resolución fundada, establezca para cada caso el mantenimiento de la exención.
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Artículo 5º: DERÓGUESE  la Ordenanza Nº 015/2001 de fecha 31 de mayo de 2001. 
Artículo 6º: EL Departamento Ejecutivo reglamentará la presente Ordenanza.
Artículo 7º: De forma
Jorge Luis Motta                                                                          Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                               Presidente HCD

Oberá, 03 de febrero de 2004.-

RESOLUCIÓN  Nº 011/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE:
Artículo 1º: CONVOCAR al Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá a Sesión Especial para el día 04 de febrero de 2004 en el recinto de su sede a partir de las 20,00.
Artículo 2º: De forma
Jorge Luis Motta                                                                          Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                               Presidente HCD

Oberá, 04 de febrero de 2004.-

RESOLUCIÓN  Nº 012/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE:
Artículo 1º: DEJAR sin efecto lo dispuesto en el Anexo: Reglamento Administrativo Funcional correspondiente al Reglamento Interno Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, establecido por la Resolución 228/2000 del Cuerpo.

Artículo 2º: APROBAR el nuevo Anexo: Reglamento Administrativo Funcional correspondiente al Reglamento Interno Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, cuyo texto forma parte de la presente Resolución.
Artículo 3º: EL presente Anexo: Reglamento Administrativo Funcional del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, comenzará a regir a partir del 1º de febrero del 2004.
Artículo 4º: De forma
Jorge Luis Motta                                                                          Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                               Presidente HCD
Oberá, 04 de febrero de 2004.-

RESOLUCIÓN  Nº 013/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE:
Artículo 1º: DEJAR SIN EFECTO en todas sus partes la Resolución Nº 064/2001.
Artículo 2º: De forma
Jorge Luis Motta                                                                          Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                               Presidente HCD

Oberá, 10 de febrero de 2004.-

RESOLUCIÓN MUNICIPAL  Nº 085/2004.-

POR ELLO: EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: PRORROGAR el vencimiento de la 1º Cuota de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble, Ad-Referéndum del Honorable Concejo Deliberante, que opera el día 10 de febrero de 2004, manteniéndose el régimen de beneficios acordados en la Ordenanza General Tarifaria, hasta el día 23 de febrero de 2004.
Artículo 2º: REFRENDARÁ la presente Resolución la señora Secretaria de Finanzas.
Artículo 3º: De forma

CPN Liliana Rizzo de Paulus                                                     Arq. Ewaldo Rindfleisch
Secretaria de Finanzas                                                                          Intendente
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